
RESOLUCION

VERSIÓN IO COD¡GO UAEOS.FO.GDO.O19 FECHA EDtCtÓN: 30t07t2021

BESOLUCION No. 121 DEL 19 DE MAYO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y autorización para impartir Eclucación
en Econonía Solidaria"

El director nacional de la Unidad Adninistrativa Especial de Organizaciones Sotidarias
En uso de las facultades legales y en espec¡al las que le confiere el numeral 9 del artículo 4e del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 2011, el artículo 6 de la Resolución 1 10 de 2016 v la Resolución 332 de
2017.

CONSIDERANDO:

Oue mediante Resolución nÚmero 510 del24 de octubre de 2018 expedida por la UNIDAD ADMINISTBATIVA ESPECIAL
DE 0RGANIZACIONES SOLIDARIAS, fue renovada la acreditación oara imoartir Educación en Economía Sol¡dar¡a oor
un periodo de_ tres años, a ta enridad coRpoRActóN PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACTóN y LA
INVESTIGACION SOCIAL -CORPE|$, con NIT 83007154&9, otorgada med¡ante Resolución número 398 del 14 iulio de
2014 expedida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECTAL DE OBGANTZACTONES SOLTDARTAS .

Que med¡ante solicitud rad¡cada en la UNIDAD ADtr¡tINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS el
d¡a 21 de octubre,qe 2.n21, por medio del Sistema Integrado de Información de Acreditación - SllA, el repre.sentante legal
de Ia entidad CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACION SOCIAL -
CORPEIS-, con NIT 8!00715i184, allegó la documenlación para la renovación de la acreditación para ¡mpartir Educación
en Economía Solidaria.

Oue mediante el Sistema Integrado de Información de Acreditación -SllA el día 27 de abril de 2022, la entioao
CORPORACION PARA EL OESARROLLO OE LA EDUCACIÓN Y LA ¡NVESTIGACIÓN SOCIAL -CORPEIS-, CON NIT
83007154&9, allegó la documentación complementaria, requer¡da por la UNIoAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
ORGANIZACIONES SOLIDARIAS en el proceso de evaluac¡ón, en cumplimiento de lo dispuesto en las normas v¡gentes
apl¡cables al procedim¡ento de acred¡tación.

oue hecho el estudio de la documentación Dresentada 0or la entidad CORPORACTÓN PARA EL DESABROLLO DE LA
EDUCACIÓN Y LA INVESTTGACóN SOCIAL -CORiEIS., con NIT 8í1007154&9 se determina et cumpt¡miento de tos
requisilos estab¡ec¡dos en los arlículos 6,1 1 y 15 de la Besolución 110 de 2016, en la Resolución 332 de 2017 emit¡das
pof Ia UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Oue el artÍculo 5 de la Resolución '110 del 2016 emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
ORGANIZACIONES SOLIDABIAS, establece un lapso máximo de tres (3) años para el ejercicio de la acreditación.

Que en mérito de lo exouesto:

RESUELVE

ARTÍCULO PFIiIERO: Otorgar la.acreditación y autorización a la coRPoRAcÉN PABA EL DESABROLLO DE LA
EDUCACION Y LA INVESTIGACION SOCIAL -CORPEIS-, con NIT 8i100715¡¡&9 para impartir la educación de que kata
la Besolución No. 110 de 2016, conforme a lo exDuesto en la oarte motiva de esta Resolución,

ABTÍCULO SEGUNDO: Los cefl¡ficados que expida ta coRpoRActÓN PABA EL DESARROLLO DE LA EDUCACTÓN
Y LA lNvESTlGAclÓN SOCIAL -CoRPEIS-, con NIT 83007154&9 sobre educac¡ón solidaria deberán menc¡onar esta
Besolución a partir de Ia lecha de e¡ecutor¡a de la mjsma. con el siou¡ente texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA
CORPORACIÓN PARA EL DESARRoLLo oE LA EDUCACIÓN Y LA INvEsTIGAcÉN SocIAL -coRPEIS.. con NIT

83OO7I5¡I&9, ACREDITADA, AUTORIZADA PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIOARIAS ¡¡EDIANTE RESOLUCIÓN NO
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ARTíCULO TERCERO: Incluir los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta Besolución, en el registro de

enlidades acreditadas por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

AHrÍCUrO CUARTO: COFpORAC¡óN PABA EL DESARROLLO oe u EouClClÓN Y LA lNvESTlcAClÓN S0CIAL
.CORPEIS-, con NIT 8í100?154&9, se sujetará a lo estipulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 1 10 de 2016

expedida la UNIDAD ADMINISTBATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO OUINTo: La acreditación y autorizac¡ón para impartir Educac¡ón en Economía Solidaria aquí renovada podrá

desatollarse en todo elterritor¡o nacional, por el término de tres (3) años según lo establecido en el parágrafo 1 del articulo

5 de la Resoluc¡ón 110 de 2016.

ARTíCULo SExTo: Notificar esta Resolución ai representante legal de la entidad CORPORACIÓN PARA EL

DESARROLLO DE LA EDUCACTÓN y LA tNVEST|GAC|oN SoCIAL.CoFPEIS-, con NIT 830071548-9, en los términos

de los ertículos 67, 68 y 56 del Código de procedimiento administrat¡vo y contencioso administrat¡vo, siempre que el

¡nteresado haya aceptado este med¡o de notif¡cación, ¡nformándole que confa la m¡sma procede el recurso de reposición

ante la Dirección Nacional de la Unidad, dentro de los diez ('10) días sigu¡entes a la notificac¡ón de esta decisión.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación,

NOTFíOUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá 0.C., a los 19 días del mes de mayo de 2022.

,^,^#.{)
Director Nacional

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIOARIAS
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